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SK PUBLICA LOS MARXKS, MIERCOLES, VIERNES V SÁBADOS

PARTE OFÍCIAL.

SS . MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su ioapor- 
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido entre 
el Ayuntamiento del Puerto de la Cruz 
de Orolava y la Sociedad denominada 
Lat Aguat en solicitud de que £e apro
base el contrato celebrado entre ambas 
partes para la conducción de aguas á la 
población, la Sección de Gobernación 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen;

«Excmo. Sr.: Para los efectos de la 
regla 5.*, art. 80 de la ley municipal, 
se ha elevado al Ministerio del digno 
cargo de V. E el contrato proyectado 
entre el Ayuntamiento del Puerto de 
la Cruz de Orolava (Canarias) y la So
ciedad denominada Lag Aguas sobre e| 
modo de utilizar las que corresponden 
al abasto público.

Habiéndose resuelto de conformidad 
con lo propuesto por la Sección por 
Real órden de 14 de Junio último el 
expediente instruido con motivo de las 

diferencias surgidas entre la corpora
ción y la empresa, esta última en jun
ta general celebrada el 6 de Julio si
guiente dió Amplias facultades á una 
comisión de accionistas para llevar á 
cabo el arreglo con la Municipalidad.

En instancia dirigida à la misma hi
zo presente la comisión el perjuicio que 
se seguiría à la comunidad de regantes 
y al pais en general de cumplimentarse 
en todas sus partes la mencionada Real 
órden, pues de entregarse las aguas 
del abasto público por el barranco de 
Burgao, según aquella dispuso,no po
dría aprovechar la Sociedad las 200 
pajas que fluyen en la galería baja, 
cuyo usufructo pensaba adquirir, per
diéndose en el mar una riqueza tan 
importante; por lo que suplicaba al 
Ayuntamiento excogitase el medio de 
conciliar todos los ioterese.s.

La Junta municipal en sesión convo
cada al efecto del dia 29 de aquel mes, 
en vista de las manifestaciones de la 
Compañía, y teniendo en cuenta, en
tre otras consideraciones, que las aguas 
de la galería baja dada su poca altura, 
no podían dedicarse al riego, y sólo 
utilizarse en el abasto de la población, y 
que lo que favorecía á la empresa y no 
perjudicaba á los intereses locales debía 
tolerarse y consentirse , acordó por 
unanimidad acceder à lo solicitado por 
aquella bajo las condiciones siguientes:

El Ayuntamiento permitirá que 
la Sociedad entregue el raudal de aguas 
que fluye de la galería baja (siempre 
que no baje de 200 pajas) por el acue
ducto, hoy siu uso, del Municipio y 
este las percibirá en el callejón del 
Burgao, garantizando dicha Sociedad 
la perpeluiilad del expresado volumen 
por aquel sitio, y.cediendo el Ayunta
miento á la comunidad de regantes 
(sólo para este uso y dicho caso) aquel 
trozo de acueducto.

2 .* La vigilancia, conservación y 
reparación de la expresada atarjea des
de el callejoo del Burgao hasta la ga

lería baja, correrá á cargo de la So
ciedad, sin que el Municipio tenga que 
hacer ningún gasto por ese concepto 
ni para la reedificación de dicho trozo 
de acueducto en todo ó en parte si se 
destruye por la caída de rocas ó por 
otra causa cualquiera natural ó fortui
ta, aunque expresamente no se mei- 
cione.

3 .' La Sociedad canalizará de su 
cuenta las aguas de la galería baja 
desde las nacientes hasta el acueducto 
del Municipio, reparándolo y cubrién
dolo desde aquel punto hasta el calle
jón del Burgao á fin de que reuna las 
condiciones de limpieza, higiene y sa#- 
lubridad indispensables para el servi
cio del vecindario, sin que la Sociedad 
pueda destinar las aguas á otro uso que 
al abasto público,

4 .® Si por cualquier accidente se 
interrumpiese el curso de las aguas 
desde el expresado callejón hasta las 
nacientes de la galería baja, la Socie
dad tendrá la ineludible obligación de 
poner sin demora en el acueducto del 
Municipio 215 pajas de agua de las que 
corren por su atarjea y salen por la ga
lería alta (en donde están las que cor
responden al pueblo), las que provi- 
sionalm<ínle y miéntras la Sociedad re
para la interrurapcion correrán por el 
punto que ambas partes crean más 
conveniente, y que se ha de designar 
ántes de celebrarse este contrato. Si 
hubiese negligencia en el cumplimien
to de esta condición, el Municipio po
drá de oficio poner corrientes las aguas 
por medio de zanjas, por el pasaje que 
de antemano ha de seúalarse, á fin de 
que el pueblo no esté privado ni por 
un momento de un artículo tan indis
pensable para la vida.

Y5* Si en algún tiempo la Socie
dad no pudiere ó no le conviniere en
tregar el raudal de aguas que fluye de 
la galería baja, en ambos casos tendrá 
que dar 215 pajas de agua de la gale
ría alta por medio de acueducto cu

bierto que construirá por el callejón 
del Burgao, desde su atarjea hasta la 
del pueblo; y el Ayuntamiento renun
ciará para siempre el derecho que pue
da asistirle á exigir de dicha Sociedad 
mayor raudal de aguas. Si la Sociedad 
no cumpliese sin demora con esta con
dición, el Municipio podrá construir de 
oficto, y á costa de aquella, el raeucio- 
nado acueducto por el callejón del 
Burgao.

La Comisión provincial opina que 
procede aprobar el contrato por consi
derarlo equitativo y ventajoso para 
ambas partes.

Remitido el expediente á informe de 
la Sección con Real órden de 24 de 
Noviembre último, nada tiene que ob
servar de verdadera importancia acer
ca del proyectado contrato.

En él aparecen bien aflanzados los 
derechos é intereses del Municipio del 
Puerto de la Cruz, previéndose todas 
las contingencias que en la ejecución 
del contrato pudieran surgir, y dándo
se una solución útil y conveniente á 
los intereses del común.

Aunque en el expediente no consta 
que se haya hecho el análisis de las 
aguas, ni la altura que tienen las de la 
galería baja, circunstancia que hubiera 
sido del caso comprobar para demos
trar que en ninguno de esos conceptos 
se perjudica al vecindario con el cam
bio de dichas aguas por las de la gale
ría alta à que el pueblo tiene derecho, 
como esta omisron puede subsanarse 
fácilmente, bastaria, en sentir de la 
Sección, que antes de otorgarse la es - 
critura se justifique que las aguas tie
nen buenas condicionos potables, y la 
altura conveniente para elevarlas, si 
fuera preciso, á los pisos de las casas.

Hecha esa constancia y especificán
dose por cuenta de quién han de ser 
los gastos de escritura, registro, im
puesto de derechos reales (si se deven* 
gasenj y demás, la Sección entiende
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q'jo puïdé V coDC?‘dpral ecnírslo 
su superior aprobación.»

Y conformándose S. M. ( ! Rey 
(Q. D. (i.) con el pr> inserlo dicJáraen, 
se ha servido resorver como en el mis-
nao se píO|iore.

De Ileal ôrden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efeclos, re- 
miliéndclo adjunto el expc iieule de ■ 
referencia. Dios guarde à V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero 
da 1878.

RO.MEBO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Ca 
nari.is.

Remitido à iiifoi m ' del Consejo de 
Estada el recurso de abada inlcrpoes- 
lo |W D, AnTrnirrPminsfte reñirá un ’ 
acuerdo de esa Comisión provincia^ 
revocatorio de olro«lomado jaor el; 
Ayunlamienlo de esa capilal , que 
acordó la permuta de un terreno de^la. 
propiedad del recurrente por oli o pro
cedente del desvio del torrente Ef 
Pe£at; la Sección de Gobernación dé’ 
ese alto Cuerpo ha emitido el siguien
te-dictâmes:

• Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por den 
Antonio Ronastre contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Barcelona, 
que deMíró nUla tai permuta qui hizo 
dei cierto terreno el Ayuntamiento de 
la capital.' • -

Eü 27 de Febrero de 1875 expuso 
el reckmanU al Ayunlamienlo que 
poseyendo un eodicio siluado en las 
calles del pasco de San Juan y de Cas-' 
pe, junto al torrente del Pecat, y de
seando edificar en la parle que com
prende el mencionado torrente, se leí 
adjudicara el trozo colindante à su 
propiedad; para lo cual, .entre varios, 
medios, propuso una permuta por 
otros terrenos suyos de igual su peril- 
de que habían de formar via pùbliça, 
y fror los que debía ser indemnizado.

De conformidad el Ayunlamienlo 
con lo informado por una corai^ioh thj 
mismo y ti Arquilecto municipal, y á 
pesar de la opoiicion que formuló la 
razón social Vidal è hijog, acoroó lle
var á cabo |a permuta con la condi- 
cloa de que no se entorpeciera el 
curso de las aguas hasta que se verifica
ra el desvío del torrente y que se pro
cediera al avalúo.

Aceptada el acta de valoración que 
levgnlaron los peritos, se redactóla e.-- 
crilura de permn’a; y previo informe 
de Lblia o,,s(ve!t\ó á dreumento pú- 
blií'.o anle Nulario, inscribiéndose des
pues en ‘d Kvxislro de la propiedad.

ViddJ. é h.hos^ copiinnando l.i npc.q;. 
cion <¡nc h ibi i formma io, ««.licitó que 
se sacara á pública subasta id trezo «let 
torrente objeto de la permuta, ó que 
se adjudicara á dicóa razón social con 
preferencia á Bouaslre, alegando qu*' 
debía deHararse la nulidad del aclo 
por haberse ¡Dfrihg.do tas ¡ejes civiles 

y a IniinislralivaSj lanío à causa de no 1 
poder ser la cosa objeto de conlralo, ¡ 
cuanto que para llevarlo á efecto no ha
bla sido aprobado por la Superioridad 
ni celebrándose subasta pública.

Pasado el expediente á informe del 
Letrado ?.se¿or del Ayuiílamrcnlo, 
opinó que no procedía declarar la nu
lidad del céntralo^ fundándose en va
rias consideraciones que , aceptadas 
por aquel, dese.stiinó la prelensioo de 
Vidal é áijos.

Esta razon social entabló recurso 
ante la Comisión provincial pidiendo 
que se prohibiera la inscripción de la 
escritura en el Registro de la propie- 
da L y que se declarara nula la permu
ta, a.'í Cuino también que se'ordenara 
al Ayunlamienlo que adjudicase á lo.s 
rccUmónlcs ej con (¿opto de 
parcela.

La Comisión provincial, cor.sideran- 
ducírpia el Lerrenoi dcbcáuco era inali- 
neabie por no estar en el dominio de 

dos- hombre;*, acordó revocar el acuer^ 
do (bl Ayuntamiento, dejando expedi
ta la arción prócedénlé para pedir la 
anulación de la escritura si se lastima- 

-

han derechos civiles.
Trasladado este acuerdo á la Corpo

ración municipal, lo aceptó y resolvió 
no acudir en abada; más no asi el in
teresado Bonaslre, que ía inlahló ante 
el Ministerio del digno cargo de'V. E.

Antes de emitir su parecer sobre ti 
asunto, la Sección considera necesario 
declarar que el terreno de que se trata 
no puede ser tenido como parcela ó 
sobrante de la via pública, pues á ello 
se opone la naturaleza de su proce
dencia.

Esto sentado, objerva la Sección 
que el Ayuntamiento de Barcelona 
acordó celebrar un conlrah» de permu
ta de dicho terreno, con otros de don 
Antonio Bouaslre. Tal acuerdo estaba 
dentro de la esfera de sus atribuciones 
como representante del Municipio y 
encargado de la gestion de sus intere
ses; más para que fuera válido era in
dispensable que se cumplieran las 
prescripciones de ¡a ley.

El art. 80 de la municipal, eolónces 
vigente, y el 85 de la que rige en la 
actualidad, determinan que en los con- 

' tratos de esta especie e.s necesaria la 
aprobación del Gobierno, prévio infor
me de la Coaiision provincial según la 
primera, y del Gobernador, oyenjo á la 
misma ComisioE,- según laís'^gunda.

El acuerdo, pues, del Ayuntamiento 
de Barcelona, que resolvió llevar à 
efecto el contrato de permuta, adolece 
de un vicio de nulidad^ no por las ra
zones que alega la Comisión provin
cial, que Ubi poco pudo aplicar leyes de 
caracc r p'iu'oim'iile civil, ni seguir un 
procedimiento gubernativo para decla
rar la nulidad del contrato’, sino por 
lasque se dejan sentada*.

Por tanto la Sección, sin entrar en 
coosideradou alguna respecto á la va
lidez ó nulidad del conir.do, cuya re- 
àolucioû correspuüde á Us Tribunales 

competentis, es de dictamen que proce
de dejar sin efecto el acuerdo del Ayun
lamienlo para que se llevara ó cabo 
aquel sin aprobación prévia del Gobier
no, desestimándose en consecuencia el 
recurso interpuesto, y quedando à sal
vo los derechos de que se crean asis
tidos los interesados para pedir ante 
quien corresponda la nulidad del con
trato y la cancelación de la escritura 
y de su asiento en los libros del Regis
tro de la propiedad.!

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referen
cia, para su conocimiento y clemá.s
ffSTlos. Ojos g,UHd(k.O...S- oivchos , CoikiiicraníXc ipie el (u^g^ueslo 
añ, s. Madrid 25 de Febrero de 1878. que acompaña al proyecto formado por 

RO.MERO Y 1U)BLEDO. ¡el Arquitecto provincial arroja la suma 
Sr. Gobernador dé !a provincia do Bar-Í de SGDDB pesetas;

cclona.

MINISTERIO DE FO.MENTO.
•_

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por t i Ayuntamitínlo.de Maello, 
provincia de Avila , en solicitud de 
subvención de los fondos del Estado 
para construir un edificio con destino 
á Escuela pública de niños y Gasa Con
sistorial:

. Restillando que en él se han cumpli
do lodos los requisitos que previenen 
las disj46isiv¡Q(ies vigentes; que el pre
supuesto delallado de las obras ascien
de à un total de 6.400 pesetas, y de 
esta .suma es aplicable a las del local 
para la Escuela, incluyendo carpicle- 
ría, herrajes y pintura de puertas, la 
canlídqd de 5,511 pesetas, que sólo 
debe servir de tipo para la concesión 
del auxilio á que tiene derecho el Mu
nicipio con arreglo á lo dispuesto en 
la órden de 22 de Julio de 1874;

S M. el Re.y (Q. D G.), de acuerdo 
con el diclhmen del Consejo de Ins
trucción (lública, se ha dignado conce
der al Ajunlamiento de Maello unasub- 
vención de 1.755 péselas oOccnlimqs, 
con car|;o à la Sección 7/, capítulo 22, 
art. 4.® del presupuesto corrieu,le; cu
ya canliiíad deberá librarse por la ür- 
ienacion de Pagos de este Ministerio 

á favor del Alcalde cuando con certifi
caciones del Director facullalivo de las 
obras, visadas p 'r el Gobernador deja 
provincia, justifique su inversión deu- 
tro del año económico en las llevadas 
à cabo excíusivamónte para local de Es
cuela y habitaciones del Maestro con 
arrbglo al plano y pliegos de condicio
nes aprobado.

De Real órd n lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos aúos. Madrid 2 
de Abril de 1878.

C. TORRNO.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica, Agricultura è Industria

Tmo. Sr : Visto el expediente instrui
do por el Ayunlamienlo del Aslillero, 
provincia de Santander, en solicitud de 
subvención de los fondos del Estado 
para construir Escuelas públicas de 
niños:

Vista la Real órden de 24 de Julio de 
1856 y la órden del Poder Ejecutivo de 
22 del mismo mes de 1874:

Resultando quei se han cumplido 
las formalidades y requisitos que di
chas órdenes previenen para justificar 
la necesidad del auxilio, y que el Mu
nicipio es acreedor por su celo y sacri
ficios en pro de la primera enseñanza 
al 50 por 100 del coste total de las 
obras destinadas exclusivamente para 

«Escuelas y habitaciones de los Maes
tros:

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con rl. Consejo dé' ítíSIruccion pública, 
so ha dignado concf'der al Ayunlamien
lo del Astiilcia uda subvención de 
18.004 pesetas con cargo al cap. 22, 
art. 4.° del presepneslo corriente de 
este Ministerio, cuya cantidad deberá 
librarse por el Oidenador de Pagos á 
favor dél Alcalde cuando acredite con 
certificaciones del Director facullalivo 
de dichas obras, viradas porçl Gober- 

i nador de la provincia, que prévia su« 
basta, y con arreglo al plano y pliegos 
de condiciones aprobados, la tiene ya 
invertida el Municipio en la conslruc- 
ciqn dé las Esquelas dentro del iño 
económico actual.

De Real órden lo digo à V. 1. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde à V. I, muchos años. Madrid 6 
de Abril de 1878.

C. TORENO.
Sr. Direclorgeneral de Instrucción pú

blica, Agricultura é Indulria.

limo. Sr.: Visto eT expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Solido 
de la Adrada, provincia de Avila, en 
solicitud de subvención de los fondos 
del Estado con el fin de construir loca
les para Escuelas públicos de niños do 
ambos sexos:

Vistas la Real órden da 24 de Julio 
de 1856 y la órden del Poder Bjeculi- 
vo de 22 del mismo mes de 1874:

Resullíindo que en dicho expediente 
se han cumplido lodos les requisitos y 
formalidades (jue aquellas previenen 
para justificar la necesidad del auxi
lio, y que el Municipio es acreedor por 
su celo y sacrificios en pro de la ense
ñanza primaria al 50 por 100 del coste 
letal de las obras destinadas exclusiva- 
vaipenle á {íscuelas y habitacioaes de 
los Maestros:

Considerando que el presupuesto que 
acompaña al proy cío, foimado por 
el Aiquileclo provincial, arroja la su
ma de 8.COI pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. G,), de acuerdo
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con el Consejo de Instrucción pública, 
se ha servido conceder al Ayuntamien
to de Sotillo de la Adrada una subven
ción de 4.300 pesetas 50 céntimos con 
cargo al cap. :¿2, art. 4.* del presupues
to vigente de este Ministerio, cuya 
cantidad se librará por la Ordenación 
de Pagos á favor del Alcalde cuando 
acredite con cerliíicacioneg del Direc- j 
rector facultativo de las obras que, 
previa subasta y con arreglo al plano 
y pliegos de condiciones detinilivamen- 
le aprobados por el Gobernador de la 
provincia, la tiene ya invertida el Mu
nicipio en la construcción de las Es
cuelas 'dentro del actual año económi
co; advirtiéndose. á dicha Autoridad . 
que antes de verificarse la subasta de
berá disponer que el Arquitecto inlro- ■ 
duzca en los planos las mejoras que ' 
ha nonsidhrado convenientes la Inspec- 
cion de Escuelas aí eniitir su informe, j 

De. Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica, Agricultura é Industria.

(Gacela de {S de Abril.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

SUB4STA DE CORREOS.

El limo. Sr. Director general de 
Correos y telégrafos, con fecha 15 del 
actual me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 15 del corriente 
rae dice lo que sigue.—Visto el resul
tado negativo’ de la anterior subasta, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido à 
bien disponer se saque de nuevo á li
citación pública el servicio del correo 
entre Soria y Munillla, bajo el tipo de 
cinco mil quinientas pesetas anuales, y 
demás condiciones del pliego adjunto, 
debiendo tener lugar el mencionado 
acto en el plazo que para los casos ur
gentes como el de que se trata deter
mina el art. 2.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

En su virtud he dispuesto se publi
que en éste periódico oficial, insertan
do á continuación el pliego de condi
ciones que se cita, para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la li
citación.

Logroño 24 de Abril de 1878.
El .Gobernador, 

José Ucliido.

Condiciones bajo las que se saca á pú
blica subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta enlre So
ria y Mnnilla por Enciso:

1.* £1 contratista se obliga á con

ducir en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta, desde Soria á Munilla por 
Enciso toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos parlan à otros destinos, 
y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2 .“ La distancia de 63 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en seis horas treinta mi
nutos, sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones que marcará 
el itinerario formado por la Dirección 
y en el que se fijarán además las horas 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la línea, pu- 
diendo alterarlo según convenga al 
mejor servicio, pero durante los me
ses de Noviembre á iMarzo inclusive no 
transitará el coneo por el puerto de 
Oncala desde las 8 de la noche á las 
3 de la madrugada.

3 .“ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, pagará 
el Contratista en papel de mullas la de 
diez pesetas por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta, podrá el Gobierno 
rescindir el contrato abonando aquél 

' los perjuicios que se originen al Es
tado. j

4 .* Para el buen desempeño de 
esta condición deberá tener el Contra
tista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos 
más convenientes de la linea, á juicio 
de los Administradores principales de 
Correos de Soria y Logroño. Los car
ruajes tendrán almacén capaz para 
conducir la correspondencia indepen
diente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes.

5 .* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el contratista 
de la conservación del buen estado de 
las maletas, sacas, ó paquetes en que 
se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro.

7 .’ Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
postas.

8 .' La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mí‘nsualidades vencidas en una de las 
referidas Adminisiraciones principales 
de Coirtos de Soria ó Logroño.

9 .* El contrato durará cuatro años, 
conlados desde el dia en que dé prin
cipio, el cual se fijará al comunicar la 
ajirobacion superior de la subasta.

10 , Tres meses ánles de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si 
se despide del servicio, á fin de que, 
dando i limed la la mon le conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con 
toda oporiuuidaü á nueva subasta; pe

ro si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen 
hacer oirá contraía ô hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el con- 
tralisla tendrá obligación de continuar 
por espacio de 1res meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones estableci- 
des. Si no se despidiera «ó pesar de 
haber’ terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñando el i 
servicio por la tácita, quedando en este '1 
caso reservado á la Administración el ’ 
derecho de subastarlo cuando lo crea | 
oportuno. ।

Los 1res meses de anticipación con j 
que debe hacerse la despedida, se em- ' 
pezarán á contar para los efectos cor- ) 
respondientes, desde el dia en que se ) 
reciba el aviso en la Dirección general. ¡

11. Si durante el tiempo de esta i 
contrata fuese necesario variar en par- i 
te la ruta do la linea designada, serán 
de cuenta del conlratisla ios gastos que ' 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumenta
se ó resultara déla variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea 
se variase del lodo, el conlratisla de
berá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar prestando el servicio por la rula 
que se adopte, y en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente la conducción. En 
el caso de suprimirla, se le comunica
rá al conlratisla con un mes de aolici- 
pacion, sin que tenga derecho a'guno 
á que- por ello se le indemnice.

I 12. Los derechos correspondientes 
de peaje por los portazgos, pontazgos 

Î ó barcajes establecidos ó que se esta
blezcan en la línea, se abonará por el 
Contratista al tenor de lo dispuesto en 
el art. 18 de la Instrucción de 10 de 
de Diciembre de 1861, que dice así:

«Los carruajes y caballallerías des
tinados al servicio del Correo por 
cuenta del Estado, están exentos del 
pago de portazgos. Los que pertenez
can á contratistas del mismo servicio 
se les relevará del pago de una caba
llería, si lo deserapeñan á lomo, y de 
un carro y dos caballeríai si en car- 

! ruaje.»
Si no se consignase esta excepción 

en los contratos especiales de arriendo 
de portazgos, el coutratisla del Correo 
se sujetará en un lodo á la tarifa de 
cada portazgo , pontazgo ó barcaje 
acordada por el Gobierno y el arrenda
tario que haya de cobrar el peaje.

13. Despues de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación algu
na en el caso poco probable de que los 
datos oficiales que hayan servido pa
ra determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resulten equivo
cados en más ó en raénos,

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato à

escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. 
Esta última, con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en
tregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes.

15. El conlratisla satisfará el im
porte de la inserción de este pliego en 
la Gaceta, cuyo justificante de pago de
berá exhibirse en el acto de entregar 
en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, confor
me con lo dispuesto por Real órden 
de 20 de Setiembre de 1875.

16. Gootratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin p'évio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura , impidiera que esto tenga efecto 
en el término que se señale, ó no lle
vase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

18. Si por faltar el conlratisla à 
cualesquiera de las condiciones esti
puladas en el contrato se irrogasen 
perjuicios á la Administración públi
ca, podrá ésta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel basta el 
completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la 
Gacela de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Soria y Logroño y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante los respectivos Go
bernadores civiles y Alcaldes de Enci
so y Múnilla, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 30 del actual, à la una de 
la larde y en ti local que señalen di
chas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licita
ción será la cantidad de 5.5C0 pesetas 
anuales.

21. Para presentarse un licilador 
será condición precisa constituir pré- 
viamenle en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales en las capita
les de provincias ó puntos en que ha 
de celebrase la subasta, la suma de 550 
pesetas en metálico, ô bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real decre
to de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del re
mate. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á ios interesados, 
ménos el correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en las oficinas del 
Gobierno que corresponda para su for- 
malizacioQ en la Caja de Depósitos tan 
pronto cnTr,o reciba la adjudicación de- 
í i servicio, cou arreglo à lo 

; a la Real órden circular de 
, Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, exfresánJose por le-
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Ira Ia cantidad en que el lici (ador se 
compróme á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada, cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo de la 
vecindad del proponente, por la que 
conste su aptiiud legal, buena conduc
ta. y gue cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por per
sona d bidanienle autorizada, prévia 
presentación de documento que lo 
acredite.

23. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguietl'’:

D F. de T., natural de. , vecino 
de... ., me obligo à desempeñar la 
conducción del Correo diario en car
ruaje desde Soria á .Munilla y vicever
sa, por el precio de....... páselas anua
les, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gi bierno.

(Fecha y firma.)

Toda proposición que no se halle for
mulada én estos términos, que conten
ga modificación alguna ó cláusu'as adi
cionales, que no reuna los requisitos 
que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada 
en el acto por el Presidente de la su
basta.

2o. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste à favor del 
mejor postor; sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remiti
rá ei expediente al Gobierno en la for
ma que determina la circular de la Di
rección general, dé fecha 10 de Febre
ro de-1874.

26. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto 
nueva licitación verbal, por espacio de 
media hora, entre los autores de las 
que hubiese ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda sicnipre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

Madrid 15 de Abril de 1878, —El 
Director general, Eduardo Fou'ar.

CO.MISION PROVINCIAL

DE LOGROÑO.

Esta Comisión, en union del Comi
sario de guerra de esta provincia, ha 
señalado los precios de las especies de 
(as especies de suministros que los 
Ayuntamientos han hecho á las tro
pas y Guardia civil en el mes de Marzo 
último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos  „51

Idem de carne, kilogramo. I 42 
Idem de vino, litro. . . » 24
Idem de cebada de 6, 9375 

litros  „75
Idem de paja de 6 kilógra-

roos...................................... » 30
Idem de aceite, litro. . . 1 22 
Idem de carbon, kilogramo. » 09 
Idem de lefia, kilógramo. . » 06

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial, para conocim enlode losAyun- 
iamii Bios, á fio de que á la mayor bre
vedad presenten á^ su liquidación los 
recibos de los suministros hechos à las 
tropas y Guardia civil en ei referido 
mes de Marzo último.

Logroño 20 de Marzo de 1878. —El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 
El Secretario, Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

circular.

Esta administración ha acordado di
rigirse á los ayuntamientos de esta 
provincia ordenándoles procedan des
de luego á la elección de medios para 
cubrir los cupos que respectivamente 
les corresponden por el impuesto so
bre la sal.

Para cumplir con dicho servicio se 
atendrán dichas corporaciones á la 
Realórden de 14 de Julio de 1877-, 
inserta en el Boletín oficial del 28 del 
mismo mes y año, levantando acta del 
acuerdo que adoptaren, de cuyo docu
mento me remitirán copia certificada 
en el término preciso de ocho dias á 
contar de aquel en que reciban la pre
sente c'rcular.

Espero del ce'o de los repelidos a- 
yuniemienlos el exacto cumplimiento 
de este servicio, así como el que eviten 
con su puntualidad la adobeion de me
didas coercitivas por pa^ le de esta de- 
penJencia.

Logroño 23 de Abril de 1878.—El 
Jefe económico Luis M. de Robles,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Gabriel Martui, Juez de primera ins
tancia de Arnedo y su partido.
Por el presente en virtud de provi

dencia de esle Juzgado se anuncia al 
público la vacante de la Capellanía que 
en estí ciudad fundó en la Iglesia de 
los íanlos Márlires de la misma el Di
rector D. Diego Jimeno, la cual Cape
llanía es de las llamadas, merelega ó 
patronato laical, y se llama á las per
sonas que se crean con derecho á su
ceder en ella, para que dentro del tér
mino de treinta dias á contar desde su 
inserción en la Gacela de Áfadnd y 
Boletín Oeicial de la provincia, com
parezcan en esle Juzgado á hacer uso 
del que se crean asistidos.

Dado en Arnedo á 20 de Abril de 
1878.— Gabriel Martin.—D. S. O., 

José Melendez

D. Gabriel iMarlin» Juez de primera 
instancia de Arnedo y su partido.
En virtud de providencia de este 

Juzgado, fecha de hoy se llama por el 
presente edicto y término de treinta 
días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, á los que se crean con 
derecho á la prepiedad de los bienes de 
la capellanía colativa que con título de 
misa de doce fundó en esta Ciudad, y 
su Iglesia de los Santos, D Fernando 
Gil y Baroja, y de la cual es poseedor 
D. Camilo Martinez Zabalo, para que 
comparezcan á deducir el que les asis
ta bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Arnedo á 24 de Abril de 
1878.—Gabriel Martín.—D. S. O., 
Manuel Eguízabal.

AYUNTAMIENTOS.

CENICERO.

Para proceder à la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo afio eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas en el 
término de quince días; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Cenicero 26 de Abril de 1878 — 
El Alcalde, Eleulerío Martínez.—El 
Secretario, Pedro Fernandez de Boba
dilla.

ventosa.

Debiendo procederseá la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
bise para la confección del reparli- 
mienlo de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento re

laciones de altas y bjjas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas, en el 
término de 15 días, pasados Jos cuales 
no se admitirá reclamación alguna.

Ventosa 26 de Abril de 1878. —El 
Alcalde, Antonio Lara.

EL SEDAL.

Debiendo procederse á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del proximo 
año económico de 1878 á 1879, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán en 
la secretaría las relaciones de altas ó 
bajas de los documentos justificativos, 
en todo el mes de Abril.

El Bedal 14 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Ramon Araoz.

SORZANO.

Debiendo procederse á la rectifica- 
onci del amillaramiento de la riqueza 
de esU término jurisdícpional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución krriloríal del afio 
económico de 1878-79; los coniribu- 
yenles asi vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 
13 dias las correspon Jienles relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho lér- 
mino no serán admitidas.

Sorzauo 23 de Abril de 1878 —El 
Alcalde, Venancio Calvo.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
Ï

librería CLÁSICA

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 

ántes de la viuda de Menchaca,

SUCESOEES DE_D. DOMINGO RU12.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 

en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesital 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Ertftbleçùniento tipográfico de I, Menphae*.
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